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ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN GESTORA DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2022 

 

ASISTENTES: 

Por la Comisión Gestora: 

D. Leopoldo Bonías Pérez-Fuster (Presidente) 

D. Miguel Terrén Balaguer (Vicepresidente) 

D. Joan Agustí Lluch Llambrich (Secretario) 

D. Pau Andreu Rama (Tesorero) 

Dña. Carla de la Fuente Pérez 

Dña. María Ángeles Martínez Martínez 

 

Reunidos por videoconferencia los epigrafiados en el inicio de la presente acta, a las 

veintiuna horas del día 24 de octubre de 2022 da comienzo la sesión de acuerdo con el 

siguiente orden del día: 

 
1- Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión anterior  
 
Se somete a votación el acta de la última sesión, realizada el 27 de junio de 2022. 
 
Se aplaza su votación para su relectura ya que no se recuerda su contenido. Solicita el 
presidente que se trascriba en el acta de esta sesión para conocimiento general lo cual se 
hace a continuación; 
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2.- Informe gestiones federativas 

En el apartado económico, se informa que el saldo bancario es de 16.374,73€. Se han 

ingresado las cuotas por la realización de treinta y cinco licencias. Se han realizado pagos 

relacionados con los Ctos. De España Junior y Joven y los preparativos del Cto. de España 

del peso medio. Han sido cargados los impuestos de la velada realizada el 9 de julio en 

Alicante.  

Se somete a votación la posibilidad de recibir un préstamo de 10.000 euros de D. Pablo 

Martínez Sales sin intereses, el cual se devolverá cuando se ingrese el dinero en 

subvenciones con el fin de garantizar liquidez suficiente para afrontar los pagos hasta final 

de año con el resultado de siete votos a favor y ninguno en contra. 

En el apartado administrativo, se ha realizado justificación de las subvenciones al evento 

de Alicante celebrado el 9 de julio de 2022 de Diputación Alicante y Generalitat. Se ha 

remitido documentación arbitral a Alberto Díaz, para próximas veladas. Se ha elaborado 

certificado para el club Boxing Soul Club. 

Se remitieron certificados lectivos a los participantes en el Cto. de España Junior y Joven. 

Se remitió logotipos al Boxing Unitres para próximos eventos. 

 

3.- Propuesta de la presidencia para dar de baja a la Federación de Confedecom 

Dado que CONFEDECOM no informó el pasado año de subvenciones y otros asuntos de 

interés, se propone dar de baja a la Federació de Boxeig de la Comunitat Valenciana como 

afiliado de CONFEDECOM. 

Se aprueba con resultado de siete votos a favor (7 a favor) y ninguno en contra (0 en 

contra), dar de baja a la Federación  de CONFEDECOM. 

 

4.- Informe sobre gastos habituales de carácter mensual. 

Se informa que dado el costo económico, se plantea la posibilidad de gastar 200€ 

mensuales las clases en el Centro Penitenciario de Villena. En conclusión, reducir las clases 

de dos a una semanales. 
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Se aprueba con resultado de siete votos a favor (7 a favor) y ninguno en contra (0 en 

contra), reducir de dos a una las clases semanales en el C.P. Villena hasta que se obtenga 

alguna subvención o ayuda a cargo de la Administración. 

En este sentido, el presidente requiere al trabajador federativo para que solicite 

subvención convocada antes del 15 de noviembre a la Generalitat destinada al fomento 

del deporte de grupos en riesgo de exclusión social. 

También indica que es imprescindible ver las convocatorias de subvenciones y sus 

resoluciones todas las semanas en la web de las Diputaciones Provinciales y en la 

Generalitat Valenciana. 

5.- Propuesta envío escrito al Ayto. de Albuixech por su colaboración en la gala del 

Centenario 

Se aprueba con resultado de siete votos a favor (7 a favor) y ninguno en contra (0 en 

contra), envío escrito al Ayto. de Albuixech agradeciendo  su colaboración en la gala del 

Centenario. 

 

6.- Ruegos y Preguntas 

Se informa que no se ha recibido el acta de la velada de Ibi del 22 de octubre, y una vez 

esta se reciba, se tomarán las medidas oportunas, si es que el acta traslada alguna 

incidencia a tratar. 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión a las veintidós horas. 

 

EL PRESIDENTE                                                                    EL SECRETARIO  

 

 

 

 

Leopoldo Bonías Pérez-Fuster                                           Joan Lluch Llambrich 
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